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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 20017 ORDEN JUS/3366/2007, de 15 de noviembre, por la 

que se resuelve definitivamente el concurso de tras-
lado entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas de 
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Admi-
nistración de Justicia, convocado por Orden JUS/
1336/2007, de 27 de abril.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de 
traslados convocado por Orden JUS/1336/2007, de 27 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo de 2007), para cubrir 
plazas vacantes de los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judi-
cial de la Administración de Justicia,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el título VIII 
de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 43 y siguientes y disposición derogatoria única del Regla-
mento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración 
de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciem-
bre, ha dispuesto:

Primero.–Hacer públicos en anexo los destinos que con carácter 
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han partici-
pado en el concurso de traslados convocado por Orden de la fecha 
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relaciona-
dos en el anexo I de la Orden de convocatoria y sus correspondientes 
resultas.

Segundo.–Excluir del concurso de traslados a los funcionarios 
que se relacionan en la página web del Ministerio de Justicia 
(www.mjusticia.es).

Tercero.–Declarar caducadas las instancias presentadas por 
los participantes en el presente concurso que no han obtenido 
destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concur-
sos de traslados.

Cuarto.–Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el pre-
sente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante modificación 
de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos de un Centro de 
Trabajo, por lo que se cubrirán por funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto.–Para los funcionarios que se encuentren en activo y no 
reingresen en ninguno de los Cuerpos o Escalas a que se refiere el 
presente concurso, el cese deberá efectuarse en las fechas que a 
continuación se indican: Tramitación Procesal y Administrativa, el 23 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 20016 ACUERDO de 20 de noviembre de 2007, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se nombran Magistrado Suplente y 
Jueces Sustitutos para el año judicial 2007/2008, en 
el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, Cataluña y la Comunidad 
de Madrid.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades 
delegadas por el el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, 
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial 2007/2008, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143.5 y 147 del 
Reglamento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, al Magis-
trado suplente y Jueces sustitutos que a continuación se relacionan, 
en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, 
Cataluña y la Comunidad de Madrid:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

Don Carlos Javier Albarrán Machín, Juez Sustituto de los Juzga-
dos de Cádiz, Algeciras, Arcos de la Frontera, Barbate, Chiclana de 
la Frontera, El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, La Línea 
de la Concepción, Puerto Real, Rota, San Fernando, San Roque, 
Sanlúcar de Barrameda y Ubrique (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Don José Luis Emiliano Naya, Juez Sustituto de los Juzgados de 
Arenys de Mar, Badalona, Berga, Cerdanyola del Vallés, Cornellà de 
Llobregat, El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, Gra-
nollers, Igualada, L’Hospitalet de Llobregat, Manresa, Martorell, 
Mataró, Mollet del Vallès, Rubí, Sabadell, Sant Boi de Llobregat, 
Sant Feliu de Llobregat, Santa Coloma de Gramanet, Terrassa, Vic, 
Vilafranca del Penedés y Vilanova i la Geltrú (Barcelona).

Doña Gloria Teresa Mayo Genovés y don Ángel Elías Pérez 
Núñez, Jueces Sustitutos de los Juzgados de Tarragona, Amposta, El 
Vendrell, Falset, Gandesa, Reus, Tortosa y Valls (Tarragona).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid

Don Rodrigo Martín Jiménez, Magistrado Suplente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Don Gonzalo Laguna Pontanilla, Juez Sustituto de los Juzgados 
de Alcalá de Henares, Alcobendas, Collado Villalba, Colmenar Viejo, 
Coslada, Majadahonda, Pozuelo de Alarcón, San Lorenzo de El Esco-
rial, Torrejón de Ardoz y Torrelaguna (Madrid).

Doña Noelia Sánchez González, Jueza Sustituta de los Juzgados 
de Alcorcón, Aranjuez, Arganda del Rey, Fuenlabrada, Getafe, Lega-
nés, Móstoles, Navalcarnero, Parla y Valdemoro (Madrid).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 


